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ANEXO II

CALENDARIO ELECTORAL, ADMINISTRACION DE JUSTICIA

En el ámbito de la Administración de Justicia se ha esta-
blecido el siguiente calendario, a excepción de Granada:

- Fecha de inicio del proceso: 27 de enero de 2003.

- Fecha votación: 27 de febrero de 2003.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 7/2003, de 14 de enero, por el que
se modifican determinados artículos del Decreto
122/1987, de 6 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento General del Instituto de Fomento de
Andalucía.

Las modificaciones orgánicas introducidas por el Decre-
to 120/2001, de 22 de mayo, en el Instituto de Fomento
de Andalucía permitieron la convergencia entre sus órganos
de gobierno y dirección con los de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. El tiempo transcurrido desde su pro-
mulgación ha permitido constatar el acierto que dicha medida
comportó para la actuación coordinada de ambas instituciones
y las sinergias obtenidas en el ejercicio de sus respectivas
competencias y funciones.

Es esta positiva experiencia la que propicia la adopción
de esta nueva modificación orgánica que se lleva a cabo en
el Instituto de Fomento de Andalucía, que no es otra que
la de llevar hasta sus últimas consecuencias esta convergencia
de órganos de decisión, al hacer coincidir al máximo nivel
ejecutivo a los titulares de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de la Presidencia del Instituto de Fomento de
Andalucía, con la pretensión de contribuir con ello a abundar
en las ventajas que se obtiene de la actuación coordinada
y conjunta de ambos organismos.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 14 de enero de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único. El Decreto 122/1987, de 6 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento General del Instituto de
Fomento de Andalucía queda parcialmente modificado en el
siguiente sentido:

1. Se modifica el artículo 8, que queda redactado del
siguiente modo:

«Artículo 8. Titularidad.

1. Será Presidente del Instituto de Fomento de Andalucía
el titular de la Consejería a la que se encuentre adscrito dicho
ente público, correspondiéndole la superior dirección del Ins-
tituto con las facultades que este Reglamento atribuye al
Presidente.

2. Será Vicepresidente del Instituto de Fomento de Anda-
lucía el titular de la Viceconsejería de la Consejería a la que
se encuentre adscrito dicho ente público, con funciones de
sustitución del Presidente del mismo.

3. El Presidente y el Vicepresidente del Instituto de Fomen-
to de Andalucía lo serán asimismo de su Consejo Rector.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, que queda
redactado del siguiente modo:

«2. El Consejo Rector estará formado por:

a) El Presidente, que será el del Instituto.
b) El Vicepresidente, que será el del Instituto, con fun-

ciones de sustitución del Presidente en el caso de vacante,
ausencia, enfermedad u otra causa legal.

c) Diez Vocales, que serán designados por el Consejo
de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería a la que
se encuentre adscrito el Instituto de Fomento de Andalucía.»

3. Se modifica la letra a), del apartado 1, del artículo
13, que queda redactada del siguiente modo:

«a) El Presidente y el Vicepresidente del Instituto, este
último con funciones de sustitución del Presidente en casos
de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal.»

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango en lo que se opongan a lo establecido en este Decreto.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 8/2003, de 21 de enero, por el que
se acuerda la formulación del Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 2003-2005.

La Constitución Española establece, en su artículo 47,
como un principio rector de la política social y económica,
el derecho al disfrute de una vivienda digna y adecuada. Asi-
mismo, especifica que los poderes públicos son los respon-
sables de promover las condiciones necesarias y de establecer
las normas adecuadas para hacer efectivo este derecho.

En cumplimiento de dicho mandato y dentro del marco
constitucional de distribución de competencias en esta materia,
la Comunidad Autónoma de Andalucía ha desarrollado suce-
sivos planes de vivienda y suelo que han completado la actua-
ción del Estado. El último de ellos ha sido el III Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo aprobado mediante el Decreto 153/1999,
de 29 de junio, cuya ejecución ha supuesto, hasta ahora,
la construcción, rehabilitación y puesta en el mercado de más
de 150 mil viviendas, superándose con ello las 500 mil actua-
ciones en materia de vivienda y suelo desde la asunción de
dichas competencias por la Comunidad Autónoma.

La evolución del precio del suelo y la vivienda en los
últimos años ha venido excluyendo a amplios sectores de la
población del mercado de la vivienda, dificultando su acceso
a este derecho. Este problema ha sido insuficientemente abor-
dado, por lo que respecta a Andalucía, en el Plan Estatal
de Vivienda y Suelo 2002-2005, aprobado por el Real Decreto
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1/2002, de 11 de enero, al asignar a la Comunidad Autónoma
un cupo sensiblemente inferior a sus necesidades de viviendas
sociales. Así, el cupo de viviendas protegidas de nueva planta
inicialmente asignado a Andalucía ha descendido un 62%
con respecto al anterior Plan 1998-2001. Todo ello, unido
a que Andalucía concentra el 20% de la población española
menor de 35 años, colectivo que en mayor medida demanda
una primera vivienda, obliga a la Administración autonómica
a reforzar las políticas de intervención en dicho mercado.

Por otra parte, el Parlamento de Andalucía ha aprobado
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía. Entre los principales contenidos de esta norma,
que entró en vigor el 20 de enero de 2003, destaca la reserva
de un 30% de suelo para vivienda protegida en las áreas
metropolitanas y en los municipios de relevancia territorial,
además de configurar un conjunto de mecanismos que facilitan
la acción pública en el mercado del suelo.

La puesta en marcha de los instrumentos previstos en
la citada Ley, que facilitará una mayor disponibilidad de suelo
para vivienda protegida, así como la aparición de las distintas
figuras de agentes recogidas también en la Ley, que permitirá
una gestión más ágil del mismo, deben constituir bases sólidas
que posibiliten y aceleren los acuerdos con los ayuntamientos
en materia de suelo residencial para viviendas de protección
pública.

El nuevo Plan que ahora se formula tendrá entre sus
objetivos prioritarios facilitar el acceso a la primera vivienda
de las personas con recursos limitados, en especial los jóvenes
y los mayores de 65 años, las familias numerosas y mono-
parentales y aquellas otras con especiales problemas sociales,
a través de un amplio programa de viviendas protegidas de
nueva planta o existentes, en venta o alquiler, fomentando
la rehabilitación en aras a facilitar la puesta en el mercado
de las viviendas desocupadas. Además, como objetivo espe-
cífico, el Plan elaborará un programa de viviendas en alquiler
para jóvenes que favorezca la emancipación de los mismos,
preferentemente desarrollado en las principales aglomeracio-
nes urbanas de Andalucía.

En definitiva, teniendo en cuenta el nuevo marco nor-
mativo, el Plan que se formula posibilitará el acceso a la pri-
mera vivienda, contribuyendo también a la dinamización del
tejido urbano y al desarrollo sostenible, al racionalizar la uti-
lización del recurso suelo, mediante el fomento de la liberación
del importante patrimonio de viviendas desocupadas y la mejo-
ra de la sostenibilidad ambiental y de la calidad de las
viviendas.

Asimismo perseguirá la más amplia concertación posible
con las Administraciones Públicas, entidades financieras y aso-
ciaciones de promotores públicos y privados, así como con
las organizaciones empresariales y sindicales firmantes del V
Acuerdo de Concertación Social, asociaciones de consumi-
dores y usuarios, asociaciones de vecinos y entidades repre-
sentativas de otros colectivos sociales vinculados a la pro-
blemática de la vivienda, ya que la solución de los problemas
de vivienda y suelo requieren la actuación conjunta de todos
para una gestión eficaz del Plan y la consecución de sus
objetivos.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 21 de enero de 2003,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan Andaluz de Vivienda

y Suelo para el período 2003-2005, cuya elaboración y apro-
bación se realizará conforme a las determinaciones estable-
cidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Objetivos.
El Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el período

2003-2005 tiene como objeto, en el marco de las compe-
tencias que en materia de vivienda y suelo tiene atribuidas
la Comunidad Autónoma de Andalucía, definir la política de
vivienda y suelo residencial que facilite el acceso a la vivienda
a personas y familias con recursos limitados. En particular,
el Plan prestará una atención especial a las necesidades de
vivienda de los jóvenes, mayores de 65 años, personas con
discapacidad y familias numerosas y monoparentales.

Asimismo, este Plan deberá aumentar significativamente
el número de viviendas protegidas ante el limitado cupo fijado
en el Plan Nacional 2002-2005 para Andalucía. El objetivo
es facilitar el acceso a la vivienda de las familias de una parte
importante de la población que ha sido expulsada del mercado
libre de la vivienda por el aumento significativo de su precio
en los últimos años.

Asimismo, el Plan propiciará la apertura de un proceso
de interlocución con las entidades financieras radicadas en
Andalucía con el fin de facilitar a los hogares andaluces la
financiación necesaria para el acceso a las viviendas previstas
en los objetivos del Plan.

El Plan contendrá mecanismos que faciliten los acuerdos
específicos sobre suelo público para vivienda protegida en los
municipios de relevancia territorial contemplados en la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía. En este sentido, se deberá proponer la creación
de nuevas figuras que favorezcan el alquiler de viviendas para
jóvenes menores de 35 años, que posibilite su emancipación
y movilidad geográfica y/o laboral.

Artículo 3. Integración de sus determinaciones.
El Plan deberá considerar, en la formulación de sus obje-

tivos, el marco institucional, legislativo y planificador en con-
cordancia con las determinaciones económicas y financieras
de la Administración General del Estado, las planificaciones
territorial, económica y demás concurrentes de las Adminis-
traciones Autonómica, Estatal y de la Unión Europea.

Artículo 4. Contenido.
Las determinaciones del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo

2003/2005, dentro de la estrategia de facilitar el acceso a
la vivienda y contribuir al desarrollo sostenible de nuestra
comunidad autónoma recogerán, como mínimo, los siguientes
programas:

a) Programas de viviendas en alquiler para jóvenes.
b) Programas de viviendas en venta y alquiler, de nueva

planta o existentes, para familias de recursos limitados.
c) Programas de rehabilitación de viviendas y de inter-

vención en Areas de Rehabilitación.
d) Programa de suelo residencial.

Artículo 5. Redacción.
1. El Plan Andaluz de Vivienda y Suelo será redactado

por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, con la
participación de todos los centros directivos, organismos y
empresas de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
que resulten necesarios. Igualmente contará con la colabo-
ración de la Consejería de Economía y Hacienda, del Instituto
Andaluz de la Juventud, del Instituto Andaluz de la Mujer,
de la Dirección General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales y de aquellos otros organismos de la Junta
de Andalucía que sean precisos en razón de sus competencias.

2. Los trabajos de redacción serán coordinados por la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda contando con
la participación de instituciones y agentes sociales, con espe-
cial referencia a:
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- Las Administraciones Públicas, especialmente la Admi-
nistración Local, a través de la federación de municipios y
provincias con mayor implantación en Andalucía.

- Entidades financieras.
- Asociaciones de promotores públicos y privados.
- Organizaciones empresariales y sindicales, firmantes del

V Acuerdo de Concertación Social, asociaciones de consu-
midores y usuarios, asociaciones de vecinos y entidades repre-
sentativas de otros colectivos sociales vinculados a la pro-
blemática de la vivienda.

Artículo 6. Plazo de redacción.
El plazo para la redacción del Plan será de tres meses

contados a partir de la fecha de publicación del presente Decre-
to en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Tramitación y aprobación.
Concluida la redacción del Plan, el titular de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes, previos los informes pre-
ceptivos, y una vez introducidas, en su caso, las modificaciones
que estime oportunas, someterá el Plan a la Comisión Delegada
de Planificación y Asuntos Económicos, en orden a la for-
mulación de la propuesta definitiva a elevar al Consejo de
Gobierno para su aprobación mediante Decreto.

Disposición transitoria única. Ampliación de la vigencia
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo.

Hasta la aprobación por el Consejo de Gobierno del Decre-
to por el que se apruebe el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo
2003-2005, queda ampliada la vigencia del III Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1999-2002, con carácter retroactivo desde
el día 1 de enero de 2003 y con el límite temporal máximo
del 31 de julio de 2003.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Transportes

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de errata a la Orden de 2 de enero
de 2003, por la que se regulan y convocan subven-
ciones en el ámbito de la Consejería para el año 2003.
(BOJA núm. 12, de 20.1.2003).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

Debido a la omisión del Anexo 5, a continuación se pro-
cede a la publicación del mismo.

Sevilla, 22 de enero de 2003


